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1301 C 2024 
VISTO: 

La nota remitida el 13 de Diciembre del 2024 a la Subsecretaría de DIN) -te 

CONSIDERANDO: 

Que la escuela de Voley Municipal de nuestra localidad participa de los 
Juegos Regionales Neuquinos. 

Que para ello soliailan a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos el uso
rninibus desde el 15 al 17 de Diciembre del corriente efi-; para el traslado de los jugadores -!e la 
Escuela de Voley Municipal a la localidad de Villa Pehuenia para partidpar en los Juegea 
Regionales Neuquinos. 

Que dicho vehículo se encuentra fuera de servicio y se hizo un convenio con 
Educación quien sedera un Minu Bus Mercedez Benz Dominio AG 804 QP para realizar el 
.traslado de las personas. 

Que ia Secretaria de Obras y Servicios Públicos designara un chofer por 
ehiculo para realizar dicho viaje. 

Que en consecuencia el vehículo ya nombrado saldrá desde la Ciudad de San 
Martin de los Andes el día 15 de Diciembre del corriente año a las 10:00 hs hacia la localidad de 
Villa Pehuenia, regresando a nuestra localidad el día 17 de Diciembre del corriente a última 
hora. 

POR ELLO: 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO IL°: DESIGNESE en comisión de servicio a los trabajadores Sr. Benigar Fabio 
Leg. No 2929 para el traslado de la Escuela de Voley Municipal quienes participarán de los 
Juegos Neuquinos en la localidad de Villa Pehuenia, saliendo de la localidad de San Martín de 
los Andes a las 10:00 hs. el día 15/12/24 y retornando el día 17/12/24 a última hora del día. 

ARTÍCULO 2°: AFECTESE a la comisión de servicio a los vehículos mini bus Mercedes Benz 
Dominio AG 804 QP. 

ARTICULO 30: LIQUIDESE los viáticos correspondientes al trababajor Sr. Benigar Fabio Leg. 
No 2929 

ARTICULO 4?: OTORGUESE un cargo a rendir al Sr. Benigar Fabio Leg. 929 de pesos ciert
cincuenta mil 51.5 

„----
_ARTÍCULO : Regístrese, ,démuníquese, publíquese y archívese. 

; Durán 
~el YhtiiPliteis 

*SOLA 

. Canos SaJonitt 
Intendente 

¡dad de Sei Idertin de les Andes 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.  ;7(.1(7.4 L GO V A R 

"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 
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